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en todos sus extremos a los criterios orientadores establecidos en el art. 6.2 del Real Decreto 2669/1998, 
culminando con la propuesta de resolución favorable emitida por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública.

La no conclusión del procedimiento de rehabilitación con su sometimiento y aprobación definitiva por el 
Consejo de Gobierno, en un sentido u otro a la rehabilitación, más allá del incumplimiento de la obligación 
de resolver impuesto a la Administración por el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), 
no puede quedar enervado por la figura del silencio administrativo desestimatorio, motivo por el cual 
formulamos al Departamento de Hacienda y Administración Pública, recordatorio de los deberes legales y 
recomendación en orden a someter a la consideración del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
la propuesta de acuerdo resolutoria del expediente de rehabilitación de la condición de funcionario de 
carrera del interesado, en orden a que este órgano adoptase la resolución que considerara, cuestión 
finalmente pendiente de resolución por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, por lo que, en 
su caso, procedimos a suspender nuestras actuaciones de conformidad con lo previsto por el 17.2 de la 
Ley reguladora de esta Institución.

01.V.2.1.4
El acceso al empleo público por vía de ejecución de 
sentencias dictadas sobre procesos selectivos

Viene siendo una constante la publicación en los boletines oficiales de resoluciones sobre nombramientos 
de empleados públicos en ejecución de fallos judiciales dictados sobre procesos selectivos, en la medida 
que las convocatorias y /o las actuaciones de los tribunales o comisiones de selección son recurridos ante 
dicha instancia como consecuencia de irregularidades intervinientes en los procedimientos.

En buena parte de ellos, el conflicto alcanza a la práctica totalidad del colectivo implicado, en la que se 
sucede un prolongado encadenamiento de resoluciones administrativas y judiciales que, finalmente, 
concluyen con el fallo judicial dirimente a favor de los aspirantes o trabajadores reclamantes, obteniendo 
así el nombramiento o contratación por vía del fallo judicial.

Así, en relación al acceso al empleo público permanente o fijo, en la queja 13/1339 promovida por los 
afectados del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Trabajo 
Social, de la Oferta de Empleo Público de 2003, que tras el transcurso de una década, mediante Resolución 
de 13 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en ejecución 
de sentencias recaídas en relación con las pruebas selectivas, se hace público el listado definitivo de 
aprobados, tomando como referencia la originaria lista de aprobados, y se ofertan vacantes al personal 
relacionado en el apartado segundo de dicha Resolución.

Con la citada Resolución, junto con las dictadas anteriormente con fechas 2 de abril, 27 de junio y 18 de 
julio de 2014, queda constituido el listado definitivo de aprobados, en virtud de ejecución conjunta de 
sentencias, tomando como referencia la originaria lista de aprobados, entre los que se han intercalado 
aquellos aspirantes con una puntuación superior a la originaria que dio lugar a la superación del proceso 
de selección.

En cuanto al acceso al empleo público temporal, traemos a colación el caso de los denominados “Monitores 
Escolares” (personal de apoyo administrativo -no docente- de los centros de Educación Infantil y Primaria) 
tratados en la queja 14/2254, a la que acumulamos otras  quejas sobre el mismo asunto, en la que los 
afectados nos trasladaron detalladamente las distintas cuestiones que estaban afectando -en aquel 
momento- al personal que resultó seleccionado en el denominado Plan de Choque, como personal de 
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apoyo administrativo a los Centros Escolares, entre las que cabe señalar su disconformidad con la decisión 
de la Junta de Andalucía de prescindir de este colectivo, una vez finalizada su contratación temporal  -siete 
meses- cuando por la propia Administración se manifestaba su compromiso por la contratación hasta que 
crearan las plazas en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) y se pudieran cubrir con personal propio 
de la Junta de Andalucía.

De la información facilitada por la Secretaría General de Educación, resultaba que mediante dicho Plan 
de Choque fueron contratadas un millar de personas para cubrir los servicios de un conjunto de centros 
educativos. El tipo de contrato del personal laboral del “Plan de Choque” de monitores escolares era 
un contrato normalizado de personal laboral temporal acogido a lo dispuesto en el artículo 14.1 de la 
Ley 7/2013,de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de 2014 y 
autorizado por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Si bien, dicha 
Resolución determinaba que los contratos serían por 7 meses, dicho plazo fue ampliado hasta el 15 de 
noviembre de 2014, o bien hasta la aprobación de la RPT correspondiente.

Una vez llegado a la finalización del periodo de contratación, la Administración resuelve dar por finalizada 
la relación laboral, momento en el que algunos afectados, nuevamente se dirigen a esta Institución, 
formalizando la queja 14/4716,  manifestando su disconformidad con el despido de sus puestos de trabajo, 
por negarse a firmar el documento de prórroga del contrato que tenían suscritos, “por Obra o Servicios 
Determinados”, lo que motivó la queja  por cuanto consideran que legalmente era innecesaria (la firma 
de prórroga) para la continuidad de la vigencia del contrato, y, además, por introducir nuevas cláusulas 
que suponían una novación del contrato original, cuando el mismo (contrato original) se encontraba 
plenamente vigente ya que la propia obra o servicio para la que fueron contratados continuaba y hacía 
innecesaria la firma de ninguna prórroga.

Todos los afectados, tienen formalizada reclamación previa ante el órgano territorial y ulterior impugnación 
judicial, por lo que hemos concluido finalizar nuestras actuación por encontrarse el asunto en sede judicial.

01.V.2.2 
Carrera Profesional

Sin duda, este aspecto nuclear del empleo público ha destacado en la problemática que nos han dirigido 
distintos colectivos de servidores públicos, como es el de funcionarios dependientes de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, en reclamación de convocatoria de concurso de méritos o traslado y el de 
estatutarios vinculados a los centros sanitarios dependientes del Servicio Andaluz de Salud, reclamando 
la reanudación de los procesos de evaluación y acreditación del desarrollo profesional.

01.V.2.2.1
Demora en la convocatoria de concurso de 
méritos a puestos funcionariales

En reiteradas ocasiones se han venido dirigiendo a esta Institución funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía exponiéndonos la cuestión relativa a la demora en la convocatoria de concurso 
de méritos por parte de dicha Administración (datando la última convocatoria de 2011), planteamiento que 
también se nos ha dirigido desde el estamento sindical, motivo por el cual, a comienzos del ejercicio de 
2014, este Comisionado inicia una actuación de oficio, queja 14/175, ante la Administración autonómica, 
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